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Para una plaza de Trom;x!ta

L Uuna Lerm8, ?',·1nnueL
2, C-;ómez Gil, Jase t>.t1igueL
3. Fubra López. José
4. Fabra MagranE'r, Salvador.
5. Dics Cintero. Enrique de.
6 Rioia Lis, Enrique.

Para una plaza d4 Trombón

1. Vidal Pedrós, Joaquín.
2. Silvestre AJcayde, Jaime.

Para HIlO plaza de Arpa

1. Bengoechea Cm'riedo, Flena,

Para ocho p{azas de Violín

1. Silla González, José.
2 Puig Fayo, Salvador.
3 Alborch Maiquos, José Carlos.
4. Gómez Mal'qués, ManueL
5 Garda López, Jesús.
6 Alhir Santafé, DanipL
7 Villarejo Hamírez, Rafael.
8 Sánchez Seranfes. Aguc;tín.
l) Campos Lafuente, Jeslis.

10 Pitarch Escudero, Jose Silvino.
11 Cluramunt izquierdo. J, Vicente.
12 Porler Carda. Salvador.
13. Mataix Cnbrera, J,wier.

Para tres ptazas ele Viola

1 Mena tI,luúoz, Manuel.

Para cuntro plaza", de Violonchelo

1. C;-mtó Jordá, Sflntin;:;o.
2 Abad E'Ocalamhre, Alejandl'o.

Para cinco pla;:as de Contrabajo

L Bu.\.ó FetTer, Emilio [hijo de caído),
2. M'.lñoz Hort. José Vicente.
3. Ribera Gornis, Pedro.
4. Pastor Bertomeu, Miguel Ramón.

El Tribunal que ha de juzgar esta oposición ha quedado
cow,ii¡',',;o de la siguionte forma;

Ptr",id nje titular: Excelentísimo señal' Alcalde, don Vit:cn
te López Rvsat.

PrcsídcDlC supiente: llUSl:',siOlO seilor don Luis Fulcó Pey
dró, Tomente ce Alcaldo.

Se.:.rerario titular: Illlstr¡~,imo señor don Germán Lorente
DCllétte, ~>--'c,-ct:n'jo general de la Corporación.

Se{TctaJiu slJplonte; Don Fernando Llopis Mezquita, Oficial
Ma~;or.

VOGUlcs·

IlustrL':iimo sel'íor don Enrique Rueso Martín y don Francisco
jim¿aez !vbrrade"" representantes,. indistintamente, de la Di
rección Genera! de Admimstración Local.

Don ¡Crancisco Ramírez Richarte y don Jesús Rodríguez
Flores Tome. n;presentantes titular y suplente. respectivamen
te. de la Comisión Provincial de Reincorporación de los Com
batientes al Trabajo.

Don Amando Blanquer Ponsada, Director del Conservatorio
Superior de Mús'ica, como titular, y don Salvador Seguí Pérez,
Catedrático de dicho Conservatorio, como suplente.

Dcn Luis Antonio Carcía Navarro, Director de la Orquesta
Municipal, como titular, y don José Ferriz Lloréns, Director de
la Banda Municipal, como suplente.

Los eíerckios de la oposición darán comienzo el dia 27 de
febrE'ro pj·óximo, a las diez horas y en el Conservatorio Supe
rior de Música. sit.o en la plaza San Esteban, 3..

Va'encía. 17 de enero de 1973.~El Alcalde, Vicente López
Rosnt..~539·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valladolid re
ferente al concúrso para proveer la plaza de Oncial
!v']a.yor de esta Corporación.

Anulado por acuerdo del Excmo Ayuntamiento Pleno, adop
tado en C'esión extraordina.ria celebrada el día 14 de dicif'mhre
ú!timo, el concurso anunciado en el ~Boletín Oficial» de la pro
vincia y QRdctín Oficial del Estado,. de 11 de abril y 27 de
wayo, reo;[JccU I/nmerae, del a110 último, para la provisión de
1<'1. plaza de Onda] Mayor de este Ayuntamiento, se acuerda con
vocar nuevo concurso, en .,[ que regirán las mIsmas bases pu
blicacJas en pI «Boletín Ofidal» de la provincia de 11 de abril
antCl'iormcnto citado; que serán facllitadas a todo nquel que
las solicite en el Negociado de Personal y abriéndose nuevo
plazo para la presentación de solicitudes, que finalizará treinta
días después de publicado este anuncio en el ~Bületín Oficial
del Estado». ccnlados a partir del siguienl0 al de su publi
cación.

Lo que se hace público fFi'a conocimienLo de los intc¡"asados.
Valladolid, 12 de enero de 1973.-EI Alcalde.-540-E.

nI. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cio$ por la, que se hace público haberse dispuesta
se cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada
por la SaL Quinta del Tribunal Sl.lpremO en el recurso. con ten·
cioso-administrativo número 17.2H, promovido por don José Luis
del Río. Gómez y don Pío Santamaríu Alonso, sobre el coefi~
ciente aplicable a los recurrentes, cuya parte dispositiva dice
lo sigu.iente·

"Fallamos: Que sin pronunciamiento especia: sobre las costas.
desestimamos el presente recurso contencioSo - administrativo
interpuesto por doa José Luis del Rio Gómez y don Pío Santa
maría Alonso. contra la denegación presunta del recurso de re
posición entahlado frente a la Resolución de la Direccíón Ge
neral de la Función Pública de 23 de marzo de 1970 referente
al coeficiente apHcable a los demandantes... '

Lo que co~unico a VV. EE.
Dios guarde a VV. FE.
Madrid, 15 de enero de 1973.-El Director general. José Maria

Camazo.

Excmos. Sres. ..,

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se auto
riza la creación del ",Bfu¡.co de Descuento, S. A.-.

Excmos. Sres.; Visto el escrit,o de 21 de julio pasado y docu
mentos complementácrios remitidos por don Jaime Camunas Sa
lís, en nombro propio y en el de un grupo fundador, para la
creación de un Banco comercial. ajustado a los Estatutos legales
señalados en el Decreto 1312/19&'3, de 5 de junio, en el Decre
to 63/1972, de 13 de enero, y demás disposiciones concordantes,
bajo la d?nominación social de ..Banco de Descuento, S: A.Y>, con
un capital fundacional de 1.500 millones de pesetas y enclave en
la plaza de Madrid

Visto que la documentación presentada por los interesadas
se halla ajus'oada a las normas que regulan las Entidades ban
carias en general y los Bancos comerciales en particular.

Visto que el proyecto de Estatutos sociales se encuentra re
dactado dentro del marco legal do la Ley de Régimen Jurídico
de las Socíedades Anónimas. de 17 de iulio de 1951 y que de la
lectura de su Memoria se desprende han de orientar su acti
vidad al desarrúilo económico~social propuesto por el Gohierno,
y estimándose natural la idoneidad y capacidad de los miembros
encargados de lB, gestión y re¡.)Testilntación.

Visto el informe del Consejo Superior Bancario y de con~

formidud con el informe y propuesta favorable del Banco de
España y de la Direcci6n General de Política Financiera. se
autoriza la cf{:ación de un Banco comercial sujeto a los Estatu~

tos legaleS' contenidos en el Decreto 1312/1963, de 5 de junio; en


